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ASAMBLEAS -
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AVISO A LOS SUSC-RIPTORES

AVISO A LOS SUSCÍUPTORES Y AVISADOlH-3

AVISO LAS MUNICIPALIDADES

RESOLUCIONES
^nuel G. Molina y Floreniín Torres;

MINISTERIO DE ECONOMIA
FINANZAS Y O..PUSUCAS

Contaduría 
aprobación 
Repartición,

Resolución N9 1134-E.
Salta, Febrero 15 de 1951.
Expediente N9 399|C|1951. .
Visto este expediente en el que 

General de da Provincia, solicita 
de la medida adoptada por esa

mediante Resolución N9 84 del.:L3'de febrero 
del corriente año, por la cual., se autoriza al 
Oficial. 2?/don Rolando. Tapia.,, para suscribir 
el despacho en los expedientes que se sustan
cien. ante la misma, hasta tanto dure la au
sencia de los Contadores Mayores,'señores Ma-

Por ello,

El Ministro de Economía» Finanzas y O» Públicas 

RESUELVE:

— Aprobar la Resolución N? 84 dictada por 
Contaduría General de la Provincia^ en fe-

cha ]3 de febrero del año en curso, por' 

la cual se ■autoriza-al- Oficial '2°• de- la

misma, don ROLANDO TAPIA, para

¡PAC. 3

'AGINAS
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los Contactarles Mayores.

— Comuniqúese), etc..

J. A
Es copia: .,

AMANDO MOLINA. •

Pedro Samvi^ Cánepa ¡
omía, F. y. Obras Públicas.Oficial 1? de Eco

Resolución N- J13S-E.
Saltó, Febrero

. Expediente N” ' 1E
. Visto este expe 

Rente s,

6 de 1'951
581|50. ’

sus-
- General de

<Tue , pótente N9 212 —Dk 
Qe/ 1947, por .la suma 

’a- fs. 6 y confecc < 
neralf daqsfá tañtb dure» la -ausencia de '^UsandivaTás de G <

cribir .-el despacho en los expedientes 

se’ sustancien ante esa Contaduría.

líente en .el que. Dirección 
solicita anulación de la 

apartamento- -Chicoan a— Año' 
de $ 162 ..50 ín|h. agregada- 
onada a: nompr.e de M.- R. 
ómez Rincón; | atento a los
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El Gobernador de lar Provincia
DECRETA:

informes producidos por las -distintas seccio- ’
nes de la precitada repartición, Contaduría1’
General de la Provincia Y lo dictaminado por TT_rn/_.z_ ...r„ , , Art. I9 — Autorízase a la DIRECCIONel señor riscal de Estado, f_T.irinT r ^rr.irll1_,TT^(T„ . _

ineral de asistencia medica para

. "Productos Chester", la cantidad de -288 
J quetes de-polvo desinfectantes "CHESTER"

GE-
que

EJl Ministro de Economía, Finanzas y O« Públicas proceda a adquirir directamente de la firma
pa-
con

Anular la Patente N9 .212 —Departamento {destino a ser utilizado en la limpieza y de-
Chicoana, correspondiente al ario 1947, ^infección de los diferentes servicios de esa ’ fiados precedentemente, debiendo imputarse 
por la suma de $• 162.50 (CIENTO SE- repartición, los que hacen un importe total . esta erogación al Inciso a) Partida 7— "Carm 
SENTA Y DOS PESOS CON CINCUENTA . de UN MIL CUATROCIENTOS VEINTICINCO ¡ pamento de scoutismo y excursiones infantí- 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL) con- ' PESOS CON 60|oo MONEDA NACIONAL ($ les” de la distribución de fondos del Parcial 22

RESUELVE;

CENTAVOS MONEDA NACIONAL), con- PESOS CON 60|oo MONEDA NACIONAL ($
feccionada a nombre de M. R. USANDI- 
VARAS de GQMEZ RINCON, en concep
to de Prestamista Hipotecario.

-29 — Comuniqúese, publiques©, etc...

J. ARMANDO MOLINA
Es copia:

Pedro Saravia Cánepa
Oficial l9 de Economía, F. * y Obras Públicas.

Resolución N9 113S-E.
Salta, Febrero 16 de 1951,
Expediente N9 150I4|51.
Visto este expediente en el que se solicita 

la anulación de la patente N9 1757 —Departa
mento ■ Oran— Año 1939, por la suma de -$ 
38 — m|n., confeccionada a nombre de Santia
go Silva? atento a lo informado por Dirección

General de Rentas, Contaduría General de la 
Provincia y lo dictaminado por el señor Fiscal 
do Estado,

El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas

RESUELVE;

P — Anular la patente N9 1757 —Departamen
to Orán, correspondiente al año 1939, por 
la suma de $ 38.— (TREINTA Y OCHO'

PESOS MONEDA NACIONAL), confeccio
nada a nombre de SANTIAGO SILVA, en 
concepto de su negocio de Mercaderías 
Generales.

— Tome razón Contaduría General de la 
Provincia y pase a Dirección General de
Rentas, a sus efectos.

3? — Comuniqúese, publiques©, etc..

J. ARMANDO MOLINA
Es copia:
Pedro Saravia Cássepa

Oficial l9 de Econqxnía, F. y Obras Públicas.

MINISTERIO DE ACCION 
SOCIAL Y SALUD PUBLICA

Decreto N? 539G-A.
Salta, Febrero 13 de 1951.

- Expediente N9 10.070|51.
Visto este expediente en que Dirección Ge

neral de Asistencia Médica solicita la corres

pondiente autorización para adquirir 288 pa
quetes de polvo, desinfectante ''Chester” con 
destino- a ser utilizado en la -limpieza y de
sinfección- de los diferentes servicios de esa 

repartición; y atento a lo manifestado por Con- 
4qdurfígr General q fojas J? d© estas actuaciones-.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA: .

Art. I9 — Autorízase a la DIRECCION ’ PRO-í 
VENCI AL DE EDUCACION FISICA a ■ conceder 
•un subsidio de TRESCIENTOS PESOS MONEDA 
NACIONAL $ 300.—) al Batallón 99 :de EX
PLORADORES ARGENTINOS DE DON BOSCO 
"Gral. Martín Güemes' para los Unes expre*

1.4’25.60), encontrándose esta compra dentro 
de las disposiciones del artículo 509; Inciso c) 
de la Ley de Contabilidad.

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto se imputará al 
Anexo E, Inciso VIII, Otros Gastos, Principal 
a) 1, Parcial 26 "Limpieza, menaje y bazar" 
de la Ley de Presupuesto vigente para el 
Ejercicio 1951.

Art. 39 — Comuniqúese, publiques®,, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

-QSCAR H. COSTAS
Guillermo QumUna Asgspurg

Es copicr
Fausto .Carrito

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Públio.

Decreto N9 5397°A.
Salta Febrero’ 13 de’ 1951. ?
Expediente N9 10.552|49. ■
Visto este expediente ‘ y’ atento a las con

clusiones llegadas ’ en estos actuados y lo 
dictaminado por el señor Asesor Letrado de la 
Cámara de Alquileres a fojas 46 vta„

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 Apruébase la Resolución de la11 
JAMARA DE ALQUILERES DE LA PROVINCIA 
le fecha 16 de enero pasado, relativa a la 
¡enuncia interpuesta por el señor Juan Lamas 
:ontra Don Sixto Flavio Villoldo sobre el in- 
nueble que alquila en calle San Luis N" 

717|19, y cuya parte dispositiva dice:
1- —• Desestimar la. denuncia de fofas 1 y 
dejar sin efecto la resolución de la H. Cá
mara de Alquileres de fecha 5 de abril 

" del año 1949".
Art. 29 — Comuniques©, publiques©, insér^ 

tese en el Registro Oficial y archívese.

. OSCAR 1HL COSTAS
■ Guillermo Quintana Augspurg 

Es. copia:
Fausto Cañizo

. Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

"Gastos Generales a clasificarse .por inversión1' 
aprobada por decreto .N9 39Q9 del 2|11.|5Ü.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR COSTAS
Guillermo Quintana Augtpurg

Es copia:
Fausto Carneo

Oficial Mayor de Acción Social y -Salud Pública

Decreto N9 5399A
Salta, Febrero 13 de 1951.
Expediente N9 10.110|47.
Visto este 'expediente en el cual el señan 

Francisco Ramón Segundo ° Arias ■ .solicita jubi
lación ordinaria como empleado de ¿la Munici
palidad de Salta; y,

CONSIDERANDO:

Que la Junta Adminiistradora de la Caja de 
fubilaciones y Pensiones de la Provincia por 
Resolución N9 178-J. hace lugar al beneficia 
solicitado por encontrarse el recurrente com
prendido en las disposiciones de la Ley de la 
materia, N9 774;

Por ello, y atento al dictamen del señor 
Fiscal de Estado emanado con fechad 2 del 
corriente mes, y en uso de la facultad con
ferida por el art. 46 de la citada ley.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. i9 — Apruébase la Resolución N9 178-J. 
de fecha 11 de diciembre de 1950, que corre a 
fojas 57 de estas actuaciones dictada por la 
Junta Administradora de la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones de la Provincia, cuya parte 
dispositiiva establece:

1*  — Acordar, al empleado de la Munici
palidad de la Capiital, don FRANCISCO RA< 

" MON SEGUNDO ARIAS, Jubilación’ Ordina
ria, de conformidad con Jas disposiciones 
del art. 35 do la Ley 774, con un haber ju- 
Dilatorio básico de $ 250.03 m|n. (Doscientos 
cincuenta pesos con 03] 100 moneda nacional) 
a liquidarse desde la fecha en que deje de 
prestar servicios, con más los aumentos fú 

" jados por Ley 954 y Decretos Nos. 17518,49, 
1783|59- y 2860150, en la forma y condiciones 
establecidos en los mismos".

{’ 29 — Mantener lo dispuesto en Resolución 
N9 160|J, sobre la forna que debe atenderse 
los cargog formulados en la misma".
Art. 29 — Comuniques®, publiques©, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

, . OSCAR H. COSTAS
Guillermo Quintana*  Augspurg

Es copia: .
Fausto Carrito 9 .!

Oficies] Mayor de Acción Social" y Salud Pública

Decreto N9 5398-/L
Salta, Febrero 13 de 1951’.
Expediente N9 10,107f51.
Visto est© expediente en el que el Batallón 

99 de Exploradores Argentinos de Don Bosco 
"Gral. Martín Güemes" solicita se les conce

da un subsidio para sufragar los gastos que 
les. ocasionará una excursión campamento por 
el- término de 15 días entre los' niños que 
asisten a esa Institución; aiqnto . a lo mani
festado por \el Departan^ento Administrativo 
de la.-Dir^cglón 'Proyínjci^J d© Educación Fhw#

£5 . •
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Decreto N*  54O0-AS
Salta, Febrero 13 de’ 1951.
Expediente N9 10:002|51.
Visto lo informado por la Rvda. Madre Supe- 

riera del Colegio "Sania Catalina"' de Tarta- 
gal, referente -a- la alumna, Lilían Libera, • ínter- 
-nada en ese Colegio; y atento a lo manifesta
do por la lunta Ejecutiva del Patronato -de 
Menores,

^Decreto Ñ9’ 5482-A.
Salta, Febrero 13 de 1951.
Expedienté Ñ9 10.063151.
Visto la solicitud de licencia extraordinaria 

con goce ’de sueldo elevada por la Auxiliar 
69 —Ayudante' de Farmacia— de la Dirección 
General de Asistencia Médica, señora Mo:ría 
del Carmen R. de Fránzoni; atento a los mo
tivos que la fundamentan,

. - d© los .gastos G 
tos- parciales que

las necesidades, 
mln. OCHENTA

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

E1 Gobernador de la Provincia 
.DECRETA:

merales, mediante libramieñ- 
se„ formulará^ a medida de

hasta la sumat de $ 80.600.™
MIL SEISCIENTOS PESOS M|

NACIONAL DE qURSO'LEGALH con las imPu“ 
taciones que - a
Presupuesto Genere

continuación expresan, del 
’al de Gastos! para 195-1:

ANEXO E, Incisd I,’ OTROS ¿ASTOS, Princi
pal a) 1, PARCIALES: - '

Art. I9 — Incorpórase a las becas acordadas 
por decreto N9 4634 de fecha 27 de diciembre 
pasado para el período escolar de 1950, la 
correspondiente a la alumna LILÍAN LIBERA 
por $ 80.— m|n. mensuales, como interna del 
Colegio Santa Catalina de la localidad de 
Tartagal y por el término de nueve meses, 
por haberse omitido su consignación en. esa 
oportunidad. f

Art. 29 —. Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial.y archívese.

■y OSCAR H. COSTAS 
Guillermo Quintana Augspurg

Es copie:
Fausto Carrizo

Oficial Mayor d® Acción Social y'Salud Público

Art. . I9 — Concédese cuatro (4) días de li
cencia extraordinaria, con goce de sueldo, a 
la Auxiliar 6 9 —Ayudante de Farmacia— de 
la- Dirección General de Asistenciia Médica, 
señora MARIA DEL CARMEN R. DE FRANZO- 
NI, con anterioridad al día 17 de -enero pasado, 
por encontrarse comprendida en las disposi
ciones del artículo 96 de la Ley N9 1138.

Art. 29 — Comuniques©, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS ’
Guillermo Quintana Augspurg

Es copia:
Fausto Carrizo

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

.4
8
o

il
14
20

22

26

27

11
42

17

Alquileres de
■ Automóviles, í 
Becas

Inmuebles | 
su conservación

Combustibles
Energía eléc rica
Gastos

y lubricantes

de r ^presentación

Gastos 
por su

Genei ales a clasific ar ‘ 
inversión

Limpieza, me raje y' bazar

Máquinas de 
lar,.’ su ■ conse

Servicios de 
'Servicios de 

Utiles, libros..

escribir y caldi
rvacion -

u-«

■comunicacioneí 
yerbee mate .

s

$ 10.000.—
" 3.000.—
" 20.000.—

5.000.—
21000,—
7.200.™

10.000 :- 
r ’ 7001-

500.

" 2..00CL 
"■ 1:200.

Decreto N? 5401-A»
-Salta, Febrero 13 de 1951.
Expediente N9 10.764(48 y’ agregs. 4136, 4925j 

49 y 7611f50.
Visto el decreto N9 13.993 de fecha 12 de 

febrero de 1949; tentó a las actuaciones pro
ducidas en este expediente y los que corren 
agregados 
Fiscalía de 
Contaduría 
pasado,

en el mismo, lo dictaminado por 
Estado^ a fs. 19 y lo informado por
General con

Decreto N9 5403-A,
Salta, Febrero 13 de 1951. 

- Expediente N9 10.130|951.
Visto este expediente en el que el Auxiliar 

69 (Peón .de Brigada) de la Dirección Pro
vincial de Higiene, don Francisco 'Wéhciez so
licita licencia por enfermedad; atento al cer
tificado medicó que corre a ís. 2 y a lo in
formado por División 
30 del mes de enero

de .Personal con fecha 
ppdo.,

El Gobemad&r de
D E C R E

fecha 26 de enera El Gobernador
D E C ]

' de la Provincia
RETA:

la Provincia
T A :

“ Art. I9 Déjase sin efecto las disposiciones 
íel decreto N9 13.993 de fecha 12- de íebre- 
;o de 1949. ' -

Art. 29 — Adjudícase a la .firma MARTORELL 
Y A.LTOBELLI la reparación del automóvil "Dod- 

ge modelo 1937, perteneciente a la Dirección 
General de Asistencia Médica por un importf 
total de SEIS MIL PESOS MONEDA NACIO
NAL ($ 6.000.™), de acuerdo al detalle que 
corre agregado de ís. 33 al 40 de estas ac 
íuaciones.

Art. 39 -- Por la Habilitación de Pagas de 1g 
Dirección General de Asistencia Médica liquí- 
cese a favor de la firma "Martorell . y Alto- 
oelli" la suma de $ 6.000.— m|n., importe 
correspondiente a la adjudicación autorizado 
oor el artículo anterior, con los fondos de la 
Orden de Pago Anual N9 9 y

’ al Anex<

Art. I9 — Concédese ciento ochenta (180) 
ías de licencia por enfermedad, con goce de 
ueldo, a partir del día 27 dé Diciembre últi- 
no, al Auxiliar 69 (Peón de Brigada) de la 
dirección Provincial de Higiene, don ERAN 
FISCO. MENDEZ, eñ virtud de encontrarse com 
prendido en las disposiciones del Art. 679 de la 
’ey 1138.

Art. 2? Comuniques©, publíquese, insé- 
~se en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS
Guillermo Quintana Augspurg

Es copia*
Fausto Carrizo

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Públicc

impresiones
cuadernací on e s

Í9 ‘ Viáticos y mcvilidad

TOTAL

Art. 29 — Dejas ¡ 
nes de Pago emití las con 
nales citados ér

Y en-
" 9.000.
".J 0,000.

.$ 80..a00.’,

e establecido ¡que las Orde- 
— —n imputación a. los; par-

el artículo [anterior, que-.

dan incluidas en 
anticipada.

Art. 3o. — Con • 
‘ese en el Regist-n

esta Orden d Pago Anual

uníquese, publiques©, 
Q Oficial y archívese-.

insér-

OSCAR H _______ _
Guille mío Quintana Augspu^g * *

Es copia:
Fausto Carrizo

Díicia-1 Mayor de Acción Social y

■OSTAS

Salad Pública.

decreto *N 9 5413-A.
' Salta, Febrero; H 

’ ANEXO "E" ¡
Visto el Decreto 

opdo., lo dispuesto

de 1951.
Orden d)e Pago Anual N9, 14.
N9 4782 de iecEcT4 .de enero- 
por el Art. 39^ de la Ley de

Contabilidad N9 941 
'icitado por Conten 
vincictt

• en vigencia; 
[duría Gener

atento-lo so„ 
de la Pro-

con imputación 
E, Inciso VIII, Otros Gastos, Princi- 

oal a) 1, Parcial 8 de la Ley de Presupuesto 
vigente —Ejercicio 1950.

Art. 4o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese

\ OSCAR H. COSTAS
. ¿ Guillermo Quintana Augspurg

Es copia: •
Fausto Carrizo

-Mayor de Acción Social -y Salud Pública

Decreto N9 5412-A.
Salta, Febrero 14 de 1951.
ANEXO "E" — OfcTen de Pago Anual N9 13.
Visto el Decreto Ñ9 4782 de fecha 4 de enero 

->pdo., lo dispuesto por el Art. 399 de. la Ley 
de Contabilidad N9 941 en 
solicitado por Contaduría 
vincia,

El Gobernador de
DECRE

vigencia; y atento lo 
General de la . Pro-

la Provincia 
T\A : '

El Gobernador

D E

de la Pro|i'ncia

CRETA: |

T es oí ería General 
unción de Contaduría Gene- • 

CAMARA DE ALQUILERES,

para' atender el pago de los Gas 
mediante libramientos pacíales q

. Art. I9
cia, previa ínterin 
ral, pagará a la

rán a medida de 
suma de $.11.350

le la. Provin-

os Generales, 
re se fomula-

las ne ce sida
— m|n. (ONCE MIL TRES.

ies., hasta la

Art. I9 -
cia, previa intervención de' ’ Contaduría Gene- ' CIONAL DE CURS 
ral,-pagará-al MINISTERIO DE ACCION SO- ’ciónos que a Con
CIAL Y SALUD PUBLICA, para.atender e¡ pago'Presupuesto. General de Gastos’ .para 1951;

— Tesorería General- Se la Provin-’ CIENTOS CINCUENTA PESOS- .MONEDA .NA-' 
r^r í viUrTrom Ar\- <4 A ' K T T\T? ín w.v i - • !¡ .í D LEGALA -coñ. la3 imputa-

i inunción se.-|xprésán, 'deB
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GASTOS, Prin- dan incluidas en esta Orden de Pago Anual Decreto N9 54’16-Ae.ANEXO “E", Inciso II, OTROS 
pipql a )1, PARCIALES:

Es copia:
Fausto Carrizo

Oficial Mayor d@ Acción Social y Salud Pública

4 Alquileres de inmuebles
14 Energía eléctrica

§ 2.400.—
150.—

26 Limpieza, menaje y bazar ¡1 150.—
27 Máquinas de escribir y calcu

lar, su conservación 120.—
4.1’ Servicios de comunicaciones U 150.—
42 Servicio de yerba mate 180.—
47 Utiles, libros, impresiones y 

encuadernaciones 1.000,—
49 Viátiicos y movilidad 11 7.200.—

TOTAL $ 11.350.—

anticipada.
Art. 39 —■ Comuniqúese, publiquese,. insér-. 

tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS 
Guillermo Quintana Augs-purg

I Salta, Febrero 14 .de 1951.
I ANEXO "E" — Or^en de Pago Anual N’ 17. 
j Visto el Decreto N9 4782 de fecha 4 de enero 
ppdo.-, lo dispuesto por el Art. 39? de la Ley 
de Contabilidad N9 941- en vigencia; y atento 
.lo solicitado por Contaduría General de la~ 
Provincia,

El Gobernador de la Provincia 
.DECRETA;

Art. I9 — Para atender el pago de SUBSIDIOS 
Y SUBVENCIONES comprendidos en el ANEXO 
E, Inciso I, OTROS GASTOS, Principal c) 1[3, 4el

Art. 2-9 — Déjase establecido 
nes de Pago emitidas con imputación a los 
parciales citados en el artículo anterior^ que
dan incluidas en esta Orden de Pago Anual 
anticipada.

Art. 3o. — Comuniqúese, publiquese, insér
tese. en el Registro Oficial y archívese.

que las Orde-

Decreto N9 5415-A.
Salta, Febrero 14 de 1951.
ANEXO “E" — Orden de Pago Anual N9 16. Presupuesto en vigor — EJERCICIO 1951 — 
Visto el Decreto N9 4782 de fecha 4 de enero

ppdo., lo dispuesto por el Art. 399 de la Ley -as respectivas Instituciones beneficiarlas me- 
de Contabilidad N9 941 en vigencia; y atento ( diante libramientos parciales que se formularán 

ho solicitado por Contaduría General de la a medida de las necesidades, con interven-

Tesorería General de la Provincia pagará a

OSCAR BU COSTAS
Guillermo Quintana Augspurg 

i si
Fausto Carrizo

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 5414-A»
•Salta, Febrero 14 de 195-1.
ANEXO “E" — Orden de Pago Anual N? 15.
Visto el Decreto N9 4782 de fecha 4 de enero 

ppdo., lo dispuesto por el Art. 399 de la Ley 
de Contabilidad N9 941 en vigencia; y atenta 
lo solicitado por Contaduría General de. la Pro-

ción de Contaduría-General, hasta la suma 
de $ 212.608.— m|n. (DOSCIENTOS DOCE WL 
SEISCIENTOS OCHO PESOS M[NACIONAL DE 
CURSO LEGAL), y con las imputaciones que 
se determinan a continuación:

I nrt .1’ — Tesorería General de la provm-' ANEX0 E, Inciso I?" OTEOS GASTOS, Princi- 
¡cía,'previa intervención de Contaduría Gene-' 
lal, pagara a la DlHECGiüN GENERAL L)E ES-
^ULLAb DE MANUALIDADES, para atender el 

¡pago de los Gastos Generales, mediante libra- 
uíiientos parciales que se formularán a medi
ada de las necesidades, hasta la . suma de $ 
?J7.9OO.— mjn. (TREINTA Y SIETE MIL NOVE- 
JCXENTOS PESOS MjNACIONAL DE CURSO LE- 
:GAL>, comías imputaciones que a continuación 
jse expresan, del Presupuesto General de Gas
tos para 1951: •

Provincia,

El Gobernador de la Provincia

DÉ.CRET A :

ANEXO “E.", Inciso IV,. OTROS'GASTOS, PrmcL 
W a}- 1, PARCIALES:

1 pal c) i|3b
Principal c) 1 “Acción Social";
5 Boy Scouts de Me- •i -

| tan * $ 804.— ' ' _
6 Boy Scouts de R.

i dé la - Frontera 804.— . '
7 Centro de Lustra-

i <j botas y Canillitas
1 de Salta 6.000.—

8 Centro Argentino
de ’ S. Mutuos 2.400.— $ 10.008.—

El' Gobernador de ls Provincia
DECRETA:

Art. 1? *«=  Tesonería General de la Provin
cia, previa intervención de Contaduría Gene
ral, pagará a la ESCUELA NOCTURNA DE ES
TUDIOS COMERCIALES “HIPOLITO IRIGOYEN" 
para atender el pago de los Gastos Generales, 
mediante libramientos parciales que se- formu
larán a' medida de las necesidades, hasta la 
suma de $ 10.360.— m|n. (DIEZ MIL TRESCIEN
TOS SESENTA PESOS MONEDA NACIONAL 
DE CURSO LEGALA con las imputaciones, que 
a continuación * se, expresan, del Presupuesto 
•General de Gastos para 19.51;
ANEXO "E", Inciso V, OTROS. GASTOS, Princi-

4
11

p.3

,4

33
26
29
37
41
42
47

pal a) 1, PARCIALES:
l.L Combustibles- y lubricantes $ 120.—
14; Enérgico eléctrica- " 540.—
22 ^Gastos Generales a clasificar

por su inversión " 6.000.—
26 Limpieza menaje y bazar 300.—
27 Máquinas de escribir y calcu

lar, su conservación " 600,—
41 . Servicios de comunicaciones " ó 3.00.—
42’ Servicios dé yerba mate " 500.—
47' Utiles, libros, impresiones y

2.U00.—

' • ‘ ' . TOTAL a 10,360.-—

49

Alquileres de inmuebles 
Combustibles, y lubricantes 
Drogas productos químicos y 
farmacia
Ejnergía eléctrica
Gastos Generáis, a clasificar 
por su inversión
Impuestos y tasas 
Limpieza, menaje X bazar 
Materiales y materia prima 
Pasajes, fletes y acarreos 
Servicios de comunicaciones 
Servicios de yerba- mate 
Utiles, libros, impresiones y 
encuadernaciones.
Viáticos- y movilidad'

TOTAL

.i Af\t. 29- — Déiss.é-: establecido ’ que las Oídé8 
nes de». Pago . emitidás con imputación cr’Tos 

- ~ggraíale& en; el’ etógnla- anterior, que*

Principal c) 2 "Be° 
neficencias"*  
Hermanas Frfctnpfs» 
canas Enfermeras $ '6.000. — 
Sociedad Hogar y 
Asistencia 
de Metán 
Hogar 
nio 
Hogar 
(Santa
Sociedad 
cente de 
Hbgar 
González

| Jero
1.000.— 7 
9.000.—1 

:________ «

112.000.
1.800.

2
300.—

2.500.— ’
3

"■ 3.000.— 
" -600.—
" 2.400.—
" 3,0'00,.—

500.—
600.—

“ 1.200.—

4

5

San

Social
“ 2.400.—- 

Anto-
" 2.400.—

Ana...

6

San
Ana) ’''

San Vi-
Paúl ■ “ 1.200.—
Florencia
de Ove-

"- 2.400.—
d© Bene-

3.600.—

$ 37.900.

Sociedad
ficencia de Salta " 138.000.—
Hogar Buen Pastor

" 28.600..— " 184.600.—

- Art. 29 — Déjase establecidb
nes de Pago emitidas con imputación a .los 
parciales, citados en el. artículo anterior, que
dan incluidas en esta Orden- de Pago Anual 
anticipida.

Art. 39 — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.'

que las O-rde- 1
2

Principal c) 3 
“Hospitalarios" 
Hospital de Oran 
Hospital de Rosa
rio de Frontera " 6,000.— 

3 Hospital de Cafaya- 
te

$ 6.000.—

6.000.—

TOTAL:

18.000.— '

$ 212.608.—

OSCAR H. COSTAS 
Goillermch Quintaba Aug'épurg

Es copia:

Fausto Caróso
Oficial Mayor de. Acción, Social y Salud, Rúbrica

Art. 29 — Déjase establecido que las Ordea 
nes de Pago emitidas con imputación a los 
parciales citados en el artículo anterior, que
dan incluidas en esta Orden de Pago .Anual 
anti£?rpadcL

w ' ....__ , ... __ u .... k
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Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro óficidl y archívese.’

OSCAR. H. COSTAS
GüiÜgrñio Quintana Augsparg

Es copia:
Fausta Carrizo

Oficial Mayor de Acción Social , y Salud Pública

Decreto Ñ? 5418-A<
Salía, Febrero 14 de 1951.
ANEXO "E" — Orden de Pago Anual N? 19.
Visto el Decreto N9 4782 de fecha 4 de enero 

ppdo., lo dispuesto por*  el Art; 399 de ’ la. Ley 
de Contabilidad N9 941 en vigencia; y 
lo solicitado por Contaduría General 
Provincia,

la JUNTA. .EJECUTIVA DEL 
VINCIAL DE *

PAGe 7
T ■>

neral, pagara
'patronato PR
atender el pago | de los Gastos 
diante' libramien|tos parciales 
rán a medida, d 
ma de UN MIL

MENORES, para
Generales, me

que se formula-

Decreto N*  54Í7-A.
Salta, Febrero 14 de 1951.
ANEXO "E" Orden .dé Pago Anual N*  18a
Visto el Decreto- N9 4782 de fecha 4 de enero 

ppdo., lo dispuesto pór el Art. 399 de la Ley 
de Contabilidad N9 941 en vigencia; y 
lo solicitado por Contaduría General 
Provincia,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

■ Tesorería General de la 
intervención de Contaduría

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

áte ñto 
dé la

Provin- 
‘ cia, previa intervención de Contaduría General 
pagará a Id DIRECCION GENERAL DE ASIS
TENCIA MEDICA, para atender el pago de los 
gastos Generales, mediante Ibramientos parcia
les que se formularán a medida de las nece
sidades, hasta la suma de $ 641.680.-— m|n. 
(SEISCIENTOS CUARENTA Y UN MIL SEIS
CIENTOS OCHENTA PESOS M|NACIONAL DE 
CURSO LEGAL?, con las imputaciones, que a 
continuación se expresan, del Presupuesto Ge
neral de Gastos para 1951: ,
ANEXO "E"*,  Inciso VIII, OTROS GASTOS, Prin
cipal-a) 1, PARCIALES:

Art. I9 — Tesorería General ' de la

atento
de la CIONAL DE*  CU 

lás imputacioné 
j presan, del pres 
' Ya el año 1951: 
‘ ANEXO "E" Incí
CIPAL A? 1 PAR
27

Proviri’
Gene-

Viáticos y m

las necesidades, hasta la su-
CIEN PESOS*
SO LEGAL ($ 1.100.—), '-con 

a continuación se ex- 
General de Gastos pa-

MONEDA .NA-

que 
puesto

47

Art. I9 -
cid, previa
ral, pagará á la DIREOCIOÑ PROVINCIAL DE 
HIGIENE Y ASISTENCIA SOCÍÁL, para aten
der él pago de los Gastos Generales, mediante
libramientos parciales que se formularán a me- ¡ 48 
dida de las necesidades, hasta la suma de $ j
266.100.— m|ñ. (DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS , 49 
MIL CÍEN PESOS M|ÑACIÓÑÁL DE CURSO 
LEGÁL), cbñ las lmputaciones que a continua- 
ci.óno sé expresan, dél Presupuesto General de 
Gastos para 1951:
ANEXO "E", Inciso III, OTROS GASTOS, Prin-' 
cipal a) 1, PARCÍÁLESi:
4

11
13

Máquinas d 
su "conserva 
Utiles, libros 
encuadernad 
Vehículos V 
cióñ

o VII,
JALES:
escribir y calcular, 

’on j
impresiones |y 

ñes ‘ j
ios, su cohsérya-

OTEOS

vilidad

GASTOS, PREN

$ 50.—

600 —

50.-
400.:

$ • 1^. 100.—

14
17

22

$ 641.680.

4 Alquileres de inmuebles $ 15.000.—
5 Alquileres- varios // 10.000.—
8 Automóviles, su conservación- r¡ 17.500.—

11 Combustibles y lubricantes // 35.000.—
13 Drogas, productos químicos 

y. farmacia it 325.000.—
14 Energía eléctrica 13 4.000.— |

17 Forraje y alimentos para 
animales n Í.500.—

22 Gastos Generales' .a clasifi
car pér su inversión i • 25.000.-

26- Limpieza; menaje y bazar 5..000.-
28 Maquinas, motores y herra

mientas, su conservación .1.500.—
32 Pasajes, fletes y acarreos ¡í 7.500.-
37 Racionamientos .y alimentos H 132.730.—
39 Retribución de servicios pri

vados It 10.000.—
41’ Servicios de comunicaciones *3 3.250.
42 Servicios de yerba mate TI 2.500.—
47 Utiles, libros, impresiones y 

encuadernaciones 15.000.-
49 .Viáticos y movilidad ' 31.200.—

TOTAL 1er. Semestre

37
39

41
42
47

19

Alquileres de inmuebles 
Combustibles y lubricantes 
Drogas productos químicos 
y farmacia
Energía eléctrica
Forraje y alimentación para 
animales
Gastos Generales a clasifi
car por su inversión 
Racionamiento y alimentos 
Retribución de servicios pri
vados
■Servicios de comunicaciones 
Servicios de yerba mate 
Utiles, libros, impresiones y 
encuadernaciones 
játicos y movilidad

TOTAL:

Art. 2® — Déjase establecido

$ 8.400.
10.000.

10.. 000.
1.500.

1.200.—

3.000.—
180.00Ó.—

20,000.—
2.000.—
1.000.—

'5.000.
24.000.

$ 266.10Ó.

se establecido ¡ que las Qrde- 

itidas con imputación a los 
en el articuló anterior, qué-

Art. 29 — Déj 
nes de Pago e 
parciales citados 
dan incluidas- en| ésta Orden de Pago Anual 
anticipada.

■ Art.. 39 — Conkuníquese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y abchívese.

&SCÁR H. ¡COSTAS
Güiilé^mo Quintana Aagspurg

Es copia":
FáíistÓ' Carrizo j

Oficial Mayor dé loción Social y Salud Pública-

que las Orde
nes dé Pagó emitidas con imputación a los 
marciales citados en el articulo anterior, que
dan incluidas en esta Orden de Pago Anual 
anticipada.

Art. 39 — Comuniqúese, - publíquese, insér- 
•ese en el Registro’ Oficial y archívese.

o USGAR ft. COSTAS- 
GúHtemro Augspürg-

ESt copia:
Faúst/o CáTfizo

jfibiaPMayor' dé’'Acción Social y Salud'Pública

Decreto N? 5420-A,
Salta, Febrero 1 de 1951.
ANEXO "E" — Orejen de Pago Anual N- 2L
Visto el Decreto! N9 4782 de fecha 4 de enero 

ppdo., lo dispuesto por el Art. 
de Contabilidad
lo solicitado por | Contaduría G< 
Provincia,

ET GbÉéfñlador dé la’ Pro-
D1 CRETA:

399 de la- Ley 
atento 
de- la

? 941 en vigencia; y
reneral

vmcia

Art. 29 — Déjase establecido que las Orde
nes de Pago emitidas con imputación a los 
parciales citados en el artículo anterior, que
dan’ incluidas en- esta Orden dé' Pago Anual 
anticipada.

Art. 3o — Córhuníquese, publíquese, insér
tese*  eh el Registro Oficial V archívese.

OSCAR; fL CÓSTAS
Gúillbrmó Qiiihtána Aúgspürg'

Es- copia: ’ ¡TW'Í
Fausto- Carrito

Oficial Mayor dé Acción Social'y Salud Pública

Decreto N9 ¿419-Av
Saltá, Febrero 14 dé L951.
Ordián d'hí Pago Anual N9 20.
Visto el Decreto N9 478'2 de fecha 

pasado, lo dispuesto por él artículo 399’ de 
la Ley dé Contabilidad Ñ9- 941 en vigencia;

, y atento a lo solicitado 
nero:l de la Provincia,

El Gobernador de
D E C R E

e 4 de enero

por Contaduría Ge-

la Provincia
T A-:

Art. I9 — Tes
cia, previa interven» 
ral, pagará a 1c: ’ 
ASISTENCIA MED 
MICA'; para atender el pago 
Generales, mediante libramientos! parciales que 
se formularán a 
hasta la suma de.
OCHOCIENTOS PESOS M|NACIC
SO LEGAL), con las imputaciones que a con
tinuación se expresan, del Pres 
ral de Gastos para 1951: 

'ANEXO "E", Inciso 
, TOS, Principal a)
22 Gastos Genere des a clasifl-!

car por su inv
Limpieza, ménzeje’ y bazar
Máquinas de 
cúlar, su córis 
Servicio de ’ y 
Utiles, libros, 
encuadernado] íes

ería General
Lción' de Coi
DIRECCION ¡GENERAL - DE

:CA "OFICINA! DE BIO'QUL
é'.los Gastos

26’
27

.42
47

de la 
taduría

Provin-
’Gene-

medida ■ de las
$ 6.800.-— rr

> necesidades, 
¡n. (SEIS MIL 
NAL DE CUR-

¿puesto Gene-

VIII, Item 2,
I, PARCIALÉ^: -

r srsióh

escribir y' cal- 
servación 
r srba mate 
impresiones y

OTROS GAS-

$ 2.050.—
300.—

200.
250.

•4.-000.—

Aft. I9 — Tesorería General de la Provin
cia, .previa intervención de Contaduría < Ge»

.TOTAL $ 6.800.—
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Art. .2°’—; Déjase establecido que lás Ordet 
nes de Pago emitidas .con imputación a los 
parciales citados: en él. artículo anterior ~ que
dan incluidas ‘en esta r Orden de Pago Anual 
anticipada. ... ' '

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

/ X ; OSCAR H. COSTAS .
Guillermo Qaintana Augspwtg

Es copia:
Fausto Carrizo

Oficial Mayor de Acción. Social y S. Pública

N*  5421-JL
Febrero 14 de 1951.

por 
N*
por

Decreto
Salta,
ANEXO "E" — Orden de Pago Anual N9 22.

- Visto el Decreto
lo dispuesto
Contabilidad
lo solicitado
Provincia,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

N9 4782 de 4 de enero ppdo., 
el art. 399 de la Ley de 

9|41 -en vigencia/’ y
Contaduría General

atento 
de la

inter-Art. i9 — Tesorería General/ previa
vención de Contaduría General de la pro
vincia, pagará a la INTERVENCION DE LA 
SOCIEDAD DE BENEFICENCIA DE SALTA, me
diante libramientos parciales que se formula
rán a medida de las necesidades, hasta. la 
suma de $ 538.471.92 m|n. (QUINIENTOS TREIN 
TA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS SETEN
TA Y UN PESOS con 92(100) para atender gas- 

. tos por el concepto del Anexo "E" «—Inciso
VIII— OTROS GASTOS— Principal a) 1, (Par 
cíales de acuerdo al detalle establecida en 

• el decreto' N9 15.228|49)’, del Presupuesto Ge
neral de Gastos para el Ejercicio 1951.

Art. 29 — Déjase establecido que las Orde
nes de Pago emitidas con imputación a los 
parciales citados en el artículo anterior, quea j 

_T . • .1 z -| . z-x i y n « . idan incluidas en esta Orden de Pago Anual ’ Regoiuci¿a Wo '
| Salta, Febrero 15 de 195h

Expediente N° 3500(51.
Visto este expediente en el que la señora Blan

ca de Rodríguez solicita se le conceda opasajes 
paia poder trasladarse a Córdoba con sus dos

Anticipada;
Art. 3- — La Intervención de la Sociedad de

J Beneficencia de Salta, transferirá los subsidios '
nacionales a que se refiere el decreto N9 15.228|
49, .en forma inmediata a su recibo, a la orden
ael Gobierno de la Provincia, con crédito al hijitas de 5 y ? años de edad para hacerlas cu- 
rubro: . CALCULO DE RECURSOS— RENTAS rar de la enfermedad que padecen; y atento lo 
GENERALES CON AFECTACCION ESPECIAL aconsejado por la Sección Asistencia Social y Do- 
SUBVENCIONES VARIAS - Dirección General ¡ méstica, 
de Asistencia Médica.

Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H6 COSTAS 
Guillermo Qmntana Augspurg

És copian
Fausto Carrizo

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

- Decreto N- 5422-fL
■Salta, Febrero 14 de 1951.
Espediente N° 11.784|50.
Visto este expediente en que Dirección Ge

neral d Asistencia Médica solicita que se li
quide a favor de la_ Auxiliar 29, señorita Sara 

‘ Guillen, la diferencia de haberes del carga 
qué es titular, con el . de Oficial 69; y

CONSIDERANDO:

Que por. Resolución 610 se . encarga in*  
v $erjñaxn&nte d© Jg Teggpsrfe de ¡a.

r - ■ . ; . - / . f ./ ■ ■ ‘ -

> General de Asistencia Médica, a la aitada Au-[ Resolución N° 791-A. . . .. . *.
; xiliar 2° señorita Sara Guillen, mieñtrág dure j Salta, Febrero 15 de 1951. _ - x /
. la licencia concedida a la titular, y que con ’ Vista la factura presentada por el Sanatorio 
[ posterioridad y por decretos Nos.'3956 y 4367 de lá Intervención .de la Sociedad de Beneficen- 

de fechas 4- de noviembre y ’5 de diciembre cia 'dé Salta por pensión sanitaria durante cinco 
de 1950 respectivamente, se prorroga la 
ma sin goce de sueldo;

/ . Por ello y atento a lo manifestado por
’taduría General a fojas 4t

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

r Art. I9 ■— Reconócense los servicios prestados 
por la señorita SARA GUILLEN como Auxiliar 
69 de la Dirección General de Asistencia Mé
dica, con- anterioridad al día 16 de septiem
bre y hasta el 31 de diciembre de 1950*  de

' acuerdo a do expresado precedentemente.
* Art. 29 ■— La diferencia de- haberes existen- 
' te entre ambos cargos y que ascienden a la 
1 suma de NOVECIENTOS SETENTA Y UN PE- 
¡ SOS CON 25|oo MONEDA NACIONAL ($ 971.25) 

deberá . imputarse a la. Ley 
■gente —Ejercicio 1950— en 
y • proporción:
Anexo E, 

sonal
^nexó E, 

k ’ sonal

forma
de Presupuesto vi- 
la . siguiente

en Per-'Inciso VIII Gtos.
Principal á). 1 Para. 1:
Inciso VIII, Gtos., en 'Per= 
Princ. e) 1 Parcial 1:

Total:
— Comuniqúese, publiques©,

875.-

96.25
971.25
insér-

$
Art. 3o-

'ese en el Registro Oficial y archívese
OSCAR H. COSTAS

Guillermo Quintana Aagspnrg
Es copio:
Fausto Carrizo

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Público

RESOLUCIONES
MINISTERIO- DE ACCION .
SOCIAL Y SALUD PUBLICA

El Ministro de Acción Social y Salud Pública j
RESUELVE:

Io — El Habilitado Pagador de este Ministerio 
deberá liquidar con. cargo de oportuna rendición 
dé cuentas a la Jefe de la Sección Asistencia So
cial y Doméstica, la suma de OCHENTA Y CUA- 
TRO PESOS MONEDA NACIONAL *($  84.—) m|n„ 
para que la misma proceda a adquirir dos pasa- 
jes de 2a. clase a Estación Córdoba para los fi
nes expresados, precedentemente, debiendo hacer 
entrega de los mismos a la señora BLANCA DE 
RODRIGUEZ. ...

2o — El gasto que demande el cumplimiento 
(de la presente Resolución, deberá imputarse a la 
Partida destinada para ACCIÓN- SOCIAL.
3? —. Comuniqúese, publíquese, dése al Libro miento del doctor Manuel E. Abdo determinada- 
de Resoluciones, etc.—■ . .

G. QUINTANA AUGSPURG
Es copia: - ’
Fausto Carrizo

Oficial Mayor dé Acción Social y Salud pública ¡y atento a. lo solicitado .a fojas 9. del informe- 
’ ' ■' ’ ©levado por la. citada Institución/’ * - >

mis*  (5) días devengada por Ja señora Mercedes- Cas-*  
• taño de Diez que asciende a la suma de $. <235.=— 
mln.,

El Ministro de Acción Social y Salud Pública 
RESUELVE: - “’ • ¿

Coir

Io — El \ Habilitado Pagador de esté Ministerio 
dispondrá de la suma de DOSCIENTOS TREINTA 
Y CINCO PESOS MONEDA NACIONAL ($ 235.—) 
m|n‘„ que deberá liquidar a 4a INTERVENCION DE 
LA SOCIEDAD DE BENEFICENCIA DE SALTA por 
los motivos expresados precedentemente, . como 
consta en la factura presentada por la misma, 
y como una' ayuda a concederse a doña MERCE
DES CASTAÑO DE DIEZ;. '

i 2o ■— La presente erogación deberá imputarse 
a la partida destinada para-ACCION SOCIAL.

¡3o — Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
de Resoluciones, etc.

G. QUINTANA AUGSPURG
Es copia:
Fausto Carrizo

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Resolución' N° 792-A.
Salta, Febrero 15 de 1951.
Vista la factura presentada por el Sanatorio 

de la Intervención de la Sociedad de Beneficen
cia de Salta por pensión sanitaria durante cinco 
(5) días devengada por la Sra. Carmen Baigo- 
rrio: de Frías que asciende a la suma de $ 105.— 
m|n. •

| El Ministro de Acción Social y Salud Pública

RESUELVE:

| 1° —■ El Habilitado Pagador de este Ministerio 
dispondrá de la suma de CIENTO CINCO PESOS

¡MONEDA NACIONAL ($ 105.—), que deberá Ir. 
'quidar a la INTERVENCION DE LA SOCIEDAD -
DE BENEFICENCIA DE SALTA por los motivos ex
presados precedentemente, como consta en 'la fac
tura presentada por la misma, y como una ayu
da a concederse a doña CARMEN BAIGOR-RIA 
DE FRIAS.

1.2° — El gasto que demande el cumplimiento 
(de lá presente Resolución, deberá imputarse a 
ia Partida destinada para ACCION SOCIAL.

— Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
Resoluciones, etc. —

39 
de

G. QUINTANA- AUGSPURG
Es copia:
Fausto Carrizo

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Resolución 793-A.
Salta, Febrero 15 de 1951.
Visto este expediente en que la Intervención 

de la Sociedad de Beneficencia de Salta eleva las 
actuaciones practicadas con motivo del falleci-

a raíz de recibir una . descarga eléctrica en cir- 
. cunstancias - que examinaba a un enfermo en el 
¡aparato de Rayos X del Hospital "Josefa Arena- 
des de Uriburu", el día 5 de diciembre de 1950;.
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El:Ministro-de Acción Social -y Salud Pública 
RESUELVE:

kl°—'Constituir una Junta de médicos integrada 
por los profesionales que se citan a continuación, 
para que tenga a su cargo el estudio técnico del 
aparato de 'Rayos X del Hospital '‘Josefa Arenales 
de Uriburu", e informe de las condiciones en que 
se encuentra y Re las necesidades del mismo 
para su segura utilización eri el futuro:

Dr. JOSE MANUEL QUINTANA, Jefe del Ser
vicio de Rayos' X y Fisioterapia de la Dirección 
General -de Asistencia Médica;

Dr. OSCAR CORNEJO' SOLA, Jefe de Radiología 
y Fisioterapia- del Hospital del l^ilagro;

Dr. AGUSTÍN ROSA, Jefe de Sala del 
del Milagro.
30 ___ Comuniqúese, publíquese, dése 
de 'Resoluciones, etc.

G. QUINTANA AUGSPURG
'Es copia:
Fausto Carrizo

Qlicial *MáyóT  de Acéión Social y Salud Pública

N? 6727 — SUCESORIO: Carlos Oliva Aráoz,
Juez- de- Illa. Nominación Civil y Comercial,

I cita y- empicha- por edictos durantf treinta

Y
Hospital

al Libro

WICTOS_ SUC&SOBIQS
Na ‘6903. 'SUCESORIO* 1. — El Juez de Tercera 

Nominación en lo Civil y Comercial, Dr. Carlos 
•Oliva Aráoz, cita y emplaza por • treinta días a 
herederos y acreedores de don SILVERIO PIORNO. 
Salta, febrero 16 de 1951. — TRISTAN C. MAR
TINES}, Escribano Secretario.

e|19|2|51 al 1|4|51.

N° 6792 — SUCESORIO. — El Juez Civil, Di. i 
Carlos Oliva Aráoz, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de LIBERATA CA*  
RRARO de DE MARCO. — Salta, Diciembre de 
1950, Año del Libertador General San Martín. * 
TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario. 

e|l3|2 al 26|3|51.

- 6783. — SUCESORIO. — El Juez de 3a. No
minación en lo Civil, Dr. Carlos Oliva"’ Aráoz, 
cita por el termino de treinta días a herederas 
y acreedores de VICENTA MARTINA PAZ o MAR- 
TINA PAZ y AGUSTIN PAZ. — Salta. Diciem
bre 29 de 1950. Año del Libertador General San 
Martín. — TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Se
cretario..

e|12|2 al 26|3|951.

N? 678CL — EDICTO SUCESORIO: — Por dis
posición del señor . Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial de Tercera Nomina
ción, hago sabéf que se ha declarado abierto 
el juicio sucesorio de don JOSE D'ALESSAN
DRO, citando a herederos y acreedores. Sal
ta, febrero 3 de 1951.
TRISTAN C. MARTINEZ -- Escribano Secretarle 

. e|9|2|51 a-1 24|3|51.

N*  6776 — EDICTO SUCESORIO: — El Juez de 
2a. Nominación Civil y Comercial Dr.: Ernesto 
M'chel, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de JULIO S. MARIANI, 
bajo apercibimiento de ley. — Habilítase la 
feiria de enero próximo, —• Salta, diciembre 12 
de 1950. — Año del Libertador General San 
Martín.

ROBERTO LERIDA- — Escribano Secretario
. . o) §|2|51 al 21|3l51.

r f
6775 — EDICTO SUCESORIO. — El Juez de días en BOLETIN 

2a. Nominación Civil y Comercial Dr. i 
Michel, cita y emplaza por- treinta días a he
rederos y acreedores de FAUSTINO FABIAN, 
bajo apercibimiento de ley. — Habilítase la 
feria de enero próximo. — Salta, diciembre 12 
d¿ 1950. — -Año del Libertador General San 
Martín.

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario
e) 8|2|51 al 21|3|51.

N° 6760 — EDICTO: — GERONIMO CARDOZO
JUEZ EN LO CIVIL Y COMERCIAL CITA POR ■N° 241, con extensl
TREINTA DIAS A HEREDEROS Y ACREEDORES DE calle Alvarado por 70 m. de 
ANDRES HERMENEGILDO ARIAS. — Publicación^ Norte, calle Alvarado; Sud,ANDRES HERMENEGILDO ARIAS. — Publicación^ 

¡"Foro Salteño" ;
brano Escribano Secretario. — Juzgado la, -Nomi- 

'nación. — Salta, Diciembre 30 de 1950.
• ’JULIO R. ZAMBRANÓ — Escribano Secretario

e) 25|1 al 9]3¡51.

y BOLETIN OFICIAL. — J. Zajn- j propiedad que fue

6759 ___ EDICTO: — GERONIMO CARDOZO, 
Juez Civil, Cita por treinta días a herederos y 
acreedores de Justo José Oliva para que hagan- 
valer sus derechos en el término de treinta días, 
bajo apercibimiento de ley. — Publicación BO
LETIN OFICIAL y Foro 
bie 30 de 1950. — J. 
Secretario. — Juzgado

Salteño. — Salta, Diciem- 
ZÁMBRANO. — Escribano 
Primera Nominación.

• e) -25¡1 al 9j3|51.

N° 6750. — SUCESORIO. — Él doctor Michel, 
Juez en lo Civil y Comercial, Segunda Nomina- 

■ ción, cita por treinta días a herederos y aeree-, 
dores de ELISEO BURGAS y GENARA RODRI
GUEZ dé BURGOS. — Salta, 17 de enero 1951. — 
ROBERTO LERIDA; Secretario.

e) 22|1 al 6|3|51.

N° 6746 — SUCESORIO;. 
che!, Juez 
Comercial, 
acreedores 
ber a Sus

El doctor Ernesto Mi
de Primera Instancia en lo Civil y 
cito por treinta . días a herederos y 
de SERAFINA ARMELLA. — Hago sa- 
efectos;

Salta, 27 de diciembre "Año del Libertador 
General San Martín", de 1950.

ROBERTO LERIDA —- Escribano Secretario
e) 18|1 al 2|3|51. ■ -

N? 6742 — SUCESORIO: —■ Carlos Oliva Aráoz, 
juez de Illa. Nominación en lo Civil y Comer
cial cita y emplaza por treinta días en edic
tos en BOLETIN OFICIAL y Foro Salteño a los 
interesados en la sucesión de JUAN CRUELLS, 
bajo apercibimiento de ley. — Habilítase la 
Feria de Enero próximo para la publicación.

Salta, 29 de diciembre de 1950.
TRISTAN C. MARTINE¿ — Escribano Secretario 

e) 17|1 al 1?|3|51.

. N° 6802. — POSESION TREINTAÑAL. — 
Juez de la. -Instancia

( vñ y comercial, hac e 
ña MARIA CHACON

. posesión treintañal
• Cafayate y que se 
guientes límites: Noi t<

N’ 6737 — SUCESOfilO: — El Juez Civil de 1 zo,eta del Mercado;
Segunda Nominación cita pór treinta días con. Pasaje 11 de Noviembre. Edictos en| BOLETIN OFP 
habilitación de feria a herederos y acreedores ' CIAL y ' Foro Salte ño'. - Falta, Mcviombrc de
de VIGENTE COPA, emplazándolos bajo aper
cibimiento de Ley. — Salta, 10 de Enero de 
1951. — Roberto Lérida, Secretario.

é|ll|l|51 al 23|2j51.

OFICIAL y Fóro Salteño, eíi
lá sucesión de JUAN'FERÉS, baj d apercibimien
to de ley. Habilítase la Feria 
ximo para la publicación. — S 
ciembne de 1950,
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario

de Enero pró- 
ilta, 29 de di-

e) 4|l|5 al 16|2|51.

POSESION TBENTAÑAL
N° 6808. — P'OSISION TREINTAÑAL. — LUCILA 

PADILLA solicita p ^sesión treintañal de terreno y ' 
casa en esta Ciuiad de Salta, I calle Alvarado

'ón de 5.40 m de. frente sobre 
ondo. LIMITES.: 

Torauato Tolaba y
Egidio Eleiti; Este¿ Lucila 

Torres. CatasPadilla; y Oeste, Paula Agüero di
tro 4134. El Sr. Juez de 3á.. Nominación cita d 
interesados por tre: 
Cer sus derechos. ' 
tín Oficial. Salta, f¿
C. MARTINEZ, Ese:

nta días para ¡que hagan va- 
adictos '‘Foro Shlieño" y Bole- 
brero 10 de 1951. — TRISTAN 
ibano Secretario.

e|19|2|51 al 1|4|51.

Ne 6805. — POSESION TREINTAÑAL. El se
ñor Juez de la. írstancia la. Nominación eñ lo, 

race saber a sus efectos que. 
VILTE, ha solicitado la pose- 
t.n inmueble ubicado-en el De
ai, partido de Payogasta, que 

se denomina "Punte 'del Agua" y 
5 siguientes límit 
Colque, Sud, con Jacoba "Calque 

de Rojo o Fernánio Rojo; Este, ¡Inocencio Diez 
y O'este Francisco Cruz y he- 

Sqlta, Noviembre 
Escribano Se-

civil y comercial, 
don GUILLERMO’ 
sión treintañal de 
parlamento de Cae

tra dentro de los
Víctorina Rojo de 4

hoy Bonifacio Juan 
rederos de Celedor 
de 1950. JULIO 
cretario.

}ue se encuen
tes: Norte,, con

io Cruz.
R. ZAMBRANíÓ

e|19|2|51 al 1|4|51.

Ns 6804, — POSESION TREINTAÑAL. — El se
ñor Juez de la. Ins anexa y la, Nominación en lo 
civil y comercial hace saber a si¡is efectos que 
dena FRANCISCA 
do la posesión tn 
terreno de la finca 
cada en él. partido’ 
de Rosario de heriría, que se encuentra déntro 
de los siguientes límites: Norte, Hujmacata y Val- 
diciezo; Sud, José ■ ”
y Oeste Rudecinda 
tos en BOLETIN OFICIAL y "Forb. Salteño". 
JULIO R. ZAMBEAN

anda y la. Nopünaci&i en lo

7ILTE DE. CAYO, ha ’ solícita-, 
reintañal de una fracción de

Cerro Negro del Tirado, ubi- 
de El Manzano] departamento

•Miralpeix, Este, Vjilte y Mamanr 
: Cruz y Gabriel ¡Pérez — Edic-

D, Escribano Secretario. -
_;e|19|^|51 al 1|4|51.

El 
y .la. Nominación en- lo Ci- 
saber a sus efectos que do*  
DE LOPEZ, hb solicitado la 

de un inmueble ubicado en 
encuentra dentro de los sr 

te, calle Rivadavia, Sud: Pía*  i 
Este, Florentín Tilca y Oeste 

1950. — JULIO R. 
tario.

— Salta, Noviembre de 
ZAMBRANO1. Eácribano Secre4 -

el!6|2 al 30|3|51.

N© 6796. — POSESION TREINTAÑAL. — Juez 
2da. Nominación Doctor Ernesto Michel cita- por 
treinta días interese 
tada por Isabel Cardozo de Arias 
én Payogastilla Departamento San j Carlos

dos posesión, ti éintañal solicr 
sobre terreno 

con la
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extensión que resulte dentro de éstos límites, 'chas. 
Norte, Río Calchaquí;. Sud, población La Viña y 
propiedad que fué de herederos Pérez hoy de 
Antonio Radich; Este, propiedad herederos Díaz y 
Oeste propiedad herederos Fernández. Catastros 
243 y 244, Salta, Febrero 13 de 1951. — RO
BERTO LERIDA, Secretario.

e) 14|2 al 27|3|951
REMATES JUDICIALES

N° 6807. — Por MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL '

El 28 de .marzo p. a las 17 horas en mi escrito- J 
río Alberdi 3’23 venderé con la base de diez mil

N° 679Ü.1 — POSESION TREINTAÑAL. —¡'El 
señor Juez de Primera Instancia Tercera nomina- 
cin, cita por treinta días a interesados en la ac_ quinientos pesos, dos rastrojos denominados Re
cién posesoria iniciada por VICENTA CASTRO 
de RODRIGUEZ de. la propiedad ubicada en la 
calle Güemes del Pueblo de Cafayate, 3a que 11*  
mita: Norte y Oeste, con sucesión Antonio Lova*  
glio; Este, cali© Güemes y Sud, con Donato De*  
sias. — Salta, 9 de febrero de 1951. — TRISTAN 
G. MARTINEZ, Escribano Secretario.

• NQ6731 — .POSESION TREINTAÑAL: — Nieves
- Nora de Lajad solicita posesión treintañal in

mueble en Coronel Moldes dpto. La Viña, que Ix-
- mita: Norte; Camino que va a Coronel Moldes:

Sud; Celestina de Carrasco; Este, Camino • Vedad; 
Oeste; Fidel López y Guillermo Villa con una ex-

- tensión -de 1’3 fe. 90 coreas, '44 mts. y. 7690 dcmJ.
El-señor-.Juez de 3a-Nominación cita a iaférescr 

¿ ’ .jfes .¿or 30 días pm-a gúe- hagan valer sus dere-

e|13|2 al 26|3|51.

N° B784. — EDICTO POSESORIO: — Se hace 
saber que se ha presentado ante este Juzgado 
de Primera Instancia Cuarta Nominación, don Si’ 
nesio Herrera, deduciendo juicio d& posesión trein
tañal del inmueble Carreta Quebrada o La Ib 
taca, ubicado en el Departamento de Rivadavia, 
Banda Sud, con extensión de cinco mil cuatro
cientas hectáreas más o menos, dentro de los si" 
guientes límites: — Norte, río Bermejo; Sud, lote 

‘ 67 o Los Pozos; Este, San Antonio o Pedro Baldi;
Geste, San José. — Salta, Febrero 9 de 1951. — 

1 CARLOS ENRIQUE FIGÜEROA, Escribano Secreta- 
rió, ,

‘ medios ubicados en Cachi, con una extensión de
■ 188 mts. de naciente a poniente por 103 mi», de 
anorte a sud; 150 mts.,de naciente a poniente por 
I ochenta y siete metros de norte a sud, comprendí*
■ do dentro de los siguientes límites: Norte, propie  
' dad de Ramón y ’ Belisario Arce; Sud Fortunato

*

Gonza; Este cumbres de la .Apacheta; Oeste río 
Calchaquí. — Ordena Juez de Primera Instancia 
Primera Nominación. — Juicio Sucesorio de Bo*  
nifacio Gonca. — En el acto del remate veinte 
por ciento del precio de venta y a cuenta del 
mismo. — Comisión de arancel a cargo del com
prador,

®|19|2l51 cd 2|4|51.

TRANSFERENCIA DE CUOTAS :
N° 6801. — TESTIMONIO. — ESCRITURA NU

MERO TRESCIENOS QUINCE DE CESION. — En 
esta ciudad de Salta, Capital de la Provincia de 
su nombre, República Argentina, á quince días 
del mes de Junio de mil novecientos cincuenta 
“Año del' Libertador Gral. San Martín, ante mí, 
HORACIO B. FIGÜEROA, Escribano Titular del 
Registro número veintiuno y testigos que al final 

- se expresan y firman comparecen: Los señores
DIEGO AMAT y su esposa de primeras nupcias 
doña MARIA LOPEZ DE, AMAT, ambos españoles, 
mayores de edad; FELIX DIEGO AMAT, argentino» 
soltero, mayor d© edad; y don EDUARDO DIAZ .Sr 
argentino, casado en primeras nupcias con Juana 
Delia Tapia, mayor de edad, todo® hábiles, domi
ciliados en Tartagal de está Provincia, de mi co
nocimiento, de que doy fe y el señor Eduardo Díaz 
dice: que cede y transfiere.a favor de los señores 
Diego Amat, María López de Amat y Félix Die
go Amat diez, cuotas de un mil 
pé sos moneda nacional o sean diez mil 

«. posos moneda nacional y que le pertenecen eñ el 
carácter de socio de la razón social "Amat e hi
jo y Compañía Sociedad de Responsabilidad^ Li
mitada", con asiento en la ciudad de Tartagal, de 
esta Provincia. Le corresponden al sedente las 
acciones que em este acto cede y transfiere . por.

* los siguientes títulos: Diez cuotas de mil pesos 
v coda una o &ean diez mil pesos moneda nacio

nal, por aporte social que hizo a la referida so-
! ciedad, constituida por instrumento privado el día 
quince de octubre de mil novecientos cuarenta y 
ocho entre los señores Diego Amat, Félix Diego 
Amat y señora María López de Amat y el ce- 
dente e inscripta en el Registro Público de Co
mercio al folio ciento veintitrés y ciento veinti- 
cuatro^asiento dos mil ciento veinte del libro vein
ticuatro de "Contratos Sociales", con fecha trein
ta de octubre de mil novecientos cuarenta y ocho. 
Que no estando el cedente inhibido para dispo‘ 
ner de sus bienes según resulta del certificado 
del Registro Inmobiliario, que agrego a la ma
triz de está escritura, doyfé, el que tiene el nú
mero dos mil novecientos veintiuno de fecha de 
hoy en el. que conste que; las acciones que ena-

e|12|2 al 26|3|951.

N& B7B1 — POSESION TREINTAÑAL: — CARLOS.. 
OLIVA ARAOZ Juez en lo Civil Primera Instancia 
tercera Nominación de la Provincia de Salta ci
ta por treinta días a interesados en posesión trein
tañal solicitada por Pedro Pascual Rodríguez en 
inmueble ubicado en San Isidro Dpto. de Rivada- 
vía de esta Provincia limitando: NORTE con la 
fracción de la Finca San Isidro; SUD con la finca 
San Fermín; ESTE con la finca Chaguaral y OES
TE con propiedad de Marcial Paz. — Salta, 18 de 
Noviembre de 1950.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario 

©) 25[1 al 9|3|51. <

N*  6735 — POSESORIOs — El Juez d@ la. Ins
tancia 2da. Nominación cita y emplaza por 
treinta días a interesados en posesión treintañal 
de inmueble sito ’Angastaco Dpto. San Car
los solicitada por LUIS I. RIVERO; encerrad© 
dentro de los límites: Norte, Compañía Inglesé;

■ Sud, Rí© Calchaquí; Este Abraham Daher y 
Oeste, J. Ciro López. Edictos BOLETIN OFICIAL 
y -Foro Scdteño. — Salta, Diciembre... de 1050. i 
Año del Libertador General San Martín. —=*  Ha» 
bilítase la feria del mes de Enero próximo. 

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario 
ej 10|l|51 al 21J21951.

T ■ . - ¿ ■ ' . ' f - X ■’ '' . - - . . • a • ■
— Edictos "Foro Salteño" y BOLETIN -OFI'? esta , cesión por el precio de Diez mil- pés.ps mo- 

¡CIAL. — Salta, diciembre 30 de 1956'. * neda nacionaí que tiene recibidos .én .dinero efec- -
TRISTAN C. MARTINEZ. — Escribano Secretario tívo, antes de ahora, de manos de los cesionarios, 

° e) 5|1|5>1 al 19|2|51. por lo que les otorga carta de pago én forma y
les subroga en todos los derechos que le corres
ponden - al sedearte en la sociedad mencionada y 
hace entrega a ios cesionarios de las acciones 
referidas y se * obliga a" las consecuencias de. 
acuerdo a derecho. Esta cesión se realiza, erí vir
tud de razones especiales y por común acuerdo . 
'de todos los accionistas. Los señores Diego 
Amat, María López de Amat y Félix Diego Amat 
dicen que aceptan la cesión, antes referida, que. 
en este acto se les hace. El suscrito Escribana 
da fé d© que se ha instruido a las partes de que 
deben proceder a la inscripción y publicación 
de esta cesión de acuerdo con lo establecido en 
el artículo doce de la ley once mil seiscientos 
cuarenta y cinco. Leída y ratificada. EDUARDO 
DIAZ. — D. AMAT. — FELIX D. AMAT. — .MA
RTA LOPEZ DE AMAT. — B. M. FERNANDEZ. — • 
A. SYLVESTER. — HORACIO B. ’FIGÜEROA. — 
Hay un sello y dos estampillas. — Anotado en el 
Registro Público de Comercio al folio 439, asiento 
2399, libro 24 de Contratos Sociales el 28 de ju
nio de 195Q,

e|16 al 23|2|51.

N9 6797 — TRANSFERENCIA DE CUOTAS 
SOCIALES

A los electos previstos en el Art. 12 
de/Ta Ley 11645 se hace saber que por es
critura N? 5 de fecha 9 de Enero de 19.51, 
autorizada por el - suscripto Escribano, don 
Francisco Prieto, componente de la razón so 
alai "Orlandi' Prieto y Cía., Sociedad de. Res
ponsabilidad Limitada", ha cedido sus cuotas 
sociales a favor 
dicha sociedad 
Amado Bajad.

A su vez,
Prieto a quedado modificada ]a razón 

social girando en lo sucesivo bajo la deno
minación de "Orlandi y Bujad",. Sociedad de 
Responsabilidad Limitada.

Salta, Enero 3 de 1951., 
FRANCISCO CABRERA

Escribano P-úblico
e) 15|2|51 al 2212151. -

de los otros componentes de 
don Rodolfo Orlandi y don

en razón del retiro del socio

N° 6794. — TRANSFERENCIA DE CUOTAS 
SOCIALES -•

Se comunica a terceros en general que el se
ñor GREGORIO CRUZ con domicilio en esta ciu**  
dad calle Pellegrini 480, convino la cesión He 
sus cuotas sociales que tiene en el rubro "ASE
RRADERO SANTA LUCIA — SOCIEDAD DE RES
PONSABILIDAD LIMITADA", a favor del señor Ni- 
son Szadhniuk,' con domicilio en esta ciudad ca
lle Deán Funes 996. La cesión se realizará con 
la conformidad de los socios integrantes. Para opo
siciones o reclamos en la escribanía del suscrip
to, calle Mitre 473 — Salta. Salta, Febrero de 
1951. — ROBERTO DIAZ, Escribano.

e|14|2|51 al 21|2|51.

CONTRATOS SOCIALES
N° 6798: —- CONTRATO DE CONSTITUCION DE 

LA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
"RICARDO GIP.AL Y COMPAÑIA". '

En Metan, ■ cabecera del Departamento del mis
mo iiombre, Provincia de Salta, República- Argén- 
tina, a diez .días- deí mes de Febrero del año mil

jena. no gstén. ni gravadas.. Que- realiza; novecientos- cincuenta y uno, entre los señores’
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Ricardo Giral, español, casado, María Boria de < 
Giral, española, casada, mayores de edad, Martín ; 
Giral y Ricardo -Giral, hijo, argentinos, menores < 
de edad, autorizados legalmente para ejercer el : 
comercio, como se acredita en el testimonio que i 
se agrega, al presente contrato, todos comercian- < 
tes, domiciliadas en. este pueblo, han convenido 
en la ..constitución de la sociedad mercantil de 
responsabilidad limitada con sujeción a la ley y sin -limitación de ..tiempo ni de, cantidad, ajus- 
once mil. seiscientos cuarenta y cinco, la que se 
regirá por. las siguientes bases y condiciones:

PRIMERA: Queda constituida desde la fecha 
entre los señores Ricardo Gira!, María Boria 
Giral, Martín Giral y Ricardo Giral, hijo, una 
ciedad comercial de responsabilidad limitada, 
yo objeto será comerciar en compra y venta 
cueros y frutos en general, sin perjuicio de rea
lizar cualquier otra actividad comercial lícita.

SEGUNDA: La sociedad girará bajo el rubro-de 
"Ricardo Giral y Compañía", Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada, con domicilio legal en el 
pueblo de Metán donde tendrá el ‘ asiento prin
cipal de sus negocios.

TERCERA: La duración de la sociedad será de 
cinco años, a contar desde la fecha, pero, podrá _ lores o efectos; constituir depósitos de dinero o 
prorrogarse por igual término o disolverse antes, ~ ~ ’ * ' ’ ’ '
por decisión unánime dé los socios.

CUARTA: El capital social lo constituye la can
tidad de' DOSCIENTOS MIL PESOS MONEDA NA
CIONAL, dividido en doscientas acciones de 
mil pesos cada una que los socios suscriben 
este acto totalmente en la siguiente forma: 
señor Ricardo Giral, suscribe ciento cuarenta 
ciones o sean ciento cuarenta mil pesos moneda 
nacional, aportando en mercaderías, muebles, útr- ¡ Comparecer en juicio, por sí o por intermedio de 
les y rodados ciento treinta mil pesos moneda na- apoderados,. como actor o demandado o en cual- 
cional y diez mil pesos moneda nacional en efec
tivo, medianía depósito efectuado en el. Banco de

Nación Argentina Sucursal Metán, a la orden 
la Sociedad, según boleta que se agrega a 

presente*  la señora María Boria de Giral, Mar

Giral y Ricardo Giral, hijo, suscriben igual

celebrando los contratos respectivos- con facultad 
para renovarlos, modificarlos, ampliarlos, prorro
garlos- y rescindirlos, c) Tomar dinero prestado, a 
interés de establecimientos baricaríos o comercia
les y, de particulares y especialmente del Banco 
de la Nación Argentina, Banco Hipotecario Na
cional y Banco de la Provincia de Salta, con o 
sin prendas y otras garantías reles y personales

la voluntad unánime- de los scicios expresada 
en acta para: Api
río© generales, comprar, vender, oj gravar bienes 
inmuebles o cualqiií 
trato.

obar los balances e inventa-

’er modificación de este con-

la 
de 
la

de 
so*  
cu- 
de

tando’ la forma de pago, el tipo de intereses y j 
• las. demás condiciones de los préstamos, con su- 1 
j.eción en su caso, a las leyes y reglamentos, 

¡que rigen tales operaciones en los referidos es- 
í tablecimientos. d) Realizar toda clase de opera- 
’ ciones bancarias, sin limitación de tiempo ni de 
cantidad, que tengan por objeto, librar, endosar, 

j descontar, adquirir, enajenar, ceder y negociar de 
cualquier otro modo, en los Bancos de la Repú- 

i blica o en plaza o con particulares, letras de 
j cambio, pagarés, giros, vales, cheques u otras 
obligciones - o documentos de ■ créditos públicos o 
privados, o papeles comerciales, girar en descu
bierto hasta «la -cantidad autorizada por los Ban
cos; dar en caución, títulos, acciones, y otros va

un 
en 
el 

ac

' valores y extraer parcial o totalmente esos u 
! otros depósitos constituidos a nombre de la so- '• 
ciedad; amortizar y cancelar letras de cambio ui

¡otros papeles de negocio. ,e) Hacer, aceptar o 
impugnar consignaciones en pago, novaciones, re
misiones, o quitas de deuda, i) Comprar y ven

cer mercaderías, cobrar y percibir las sumas de 
I dinero o valores que le correspondieran a la so- 
í ciedad y otorgar recibos .y cartas de pago, g)

NOVENA:
pacidad absoluta 
ciedad continuará 
los herederos o 
o incapacitado,

I presentación.
; DECIMA: Los^ 
sus acciones • o 
timiento expreso de

i tos preferencia pe ra adquirir en igualdad de 
condiciones que terceros.

DECIMA PRIMERA:
i ta será practicada
| persona o persone :s que los mismos designen 
de común acuerdo.

‘ sivo, el remanente. £
• les entre, los socios. |
| DECIMA SEGUNDA: Cualquier dujda o divergen" 
cia que se sqscitcae. entre los ¿ocios respecto 
a la interpretación

-‘da sin forma de juicio por árbitros arbitradores 
amigables componedores, nombrados uno por ca
da. parte, quienes 
brarán un tercero,- 
bles.

| DECIMA TERCERA: Todos los socios se com
prometen y están < 

hividad personal a
la sociedad.

| DECIMA CUARTA

En( caso de fallecimiento, o
de uno de los] socios, • la. so- 
su giro con la intervención de 

representantes . del! socio fallecido 
qu

inca-

enes deberán ¡unificar su re-

socios no podrán vender o ceder 
de rechos sociales

los otros socios teniendo es-

En caso de 
por todos los.

> Después de 
será repartido

sin el consen-

¡liquidación, és- 
ocios o por la

jagado el pa- 
>r partes igúa-.

de este contrato será dirimí"

en caso de disparidad nom- 
cuyos fallos serán inapela-

obligados a prestar toda su ac- 
■ la atención dedbssnegocios de

quier otro carácter; ante los Jueces o Tribunales | . . , ’ , '! posiciones de la Le-’ ? 
d© todo fuero y jurisdicción, prorrogar o declinar * 
jurisdicciones, interponer o renunciar recursos le- 

j gales, pedir declaratorias de quiebras y formar 
j concursos ^civiles o especiales a los deudores, asis
tir a juntas de acreedores, hacer cargos por da

mos y perjuicios y demandar indemnizaciones e 
intereses, formular-protestos y protestas, pedir em
bargos e inhibiciones y sus levantamientos, h) 
Conferir poderes generales y especiales, solicitar 
la protocolización de documentos de toda clase y 
fprma, el registro • de actos jurídicos, contratos y 
marcas, sujetos a estas formalidades. Queda en
tendido que estas facultades, son simplemente enun
ciativas. y no limitativas.

lí En todo lo no previsto- en 
’ este contrato, la sociedad se regirá por las di's- 

ñentos cuaren- 
Sódigo de Co-

once mil seis 
ta y cinco y las pertinentes del- 

condiciones las partes dejanmercio. Bajo estas
constituida -la Sociedad de Responsabilidad Limi
tada "Ricardo Giral

. conformidad firman
piares de un mismo tenor en el
ut — supra
corregido: "de los ’o 
les"

; le. — RICARDO Gil

y Compañía". | En Prueba de 
las partes e;

S ^brerraspado: ‘ 
ros" valen. — ' 

'íhopor

cuatro ejem- 
lugár y fecha 
fallecimiento"; 
’extado: "igua- 
ñonal" no va-no vale; Entrelineas:

AL — MARIA B. DE GIRAL— 
RICARDO GIRAL, Hijo. — MARTII

ellJ
I GIRAL.
: -al 21|2|951.

tín 
isómero dé acciones o • sean veinte mil pesos mo*  
neda nacional cada uno que aportan en merca
derías. El justiprecio de los bienes aportados se 
hace de común acuerdo entre los socios en base 
a su valor venal, según*  detalle de lo que figura 

■ en el inventario que se agrega al presente con
trato. Queda en consecuencia transferidos en ple
no dominio a la Sociedad los expresados bienes.

QUINTA: La dirección y administración de la
sociedad estará a cargo de dos Socios como ge- , SEXTA: Anualmente en el mes de diciembre, 
rentes, quienes tendrán indistintamente el uso de 
la firma social adoptada para todas las opera
ciones sociales, con la limitación de no usarla 
en prestaciones ajenas al giro . del negocio, que
dando desde ahora designados como gerentes los 
socios Ricardo Giral y Martín Giral. Además de 
las facultades implícitas qüe surgen del mandato 
d© administración, y de todas las facultades para 
obrar a nombre de. la sociedad, los socios ge
rentes tienen^ las siguientes: a) Adquirir el do
minio, condominio o la nuda propiedad de bienes 
muebles, inmuebles, créditos, títulos-, acciones y 
otros valores, por compra, permuta, dación en pa
go, cesión o por cualquier otro título oneroso o en consecuencia soportadas las pérdidas en la 
gratuito, y vender, hipotecar, ceder, prendar,- dar misma ■ proporción.
en pago o de otro modo gravar y enajenar tí- I SEPTIMA: Para sus gastos- particulares, cada 
tulo oneroso los bienes sociales, con facultad pa- (socio podrá retirar de los fondos de la sociedad 

na-

se practicará un inventarlo y balance general, 
con determinación de las ganancias y pérdidas. 
De las utilidades líquidas y realizadas en cada 
ejercicio se destinará un cinco por ' ciento para 
formar el fondo de reserva legal que prescribe 
la ley oñcé mil’ seiscientos cuarenta y cinco, 
sando esta obligación cuando- dicho fondo de 
§ervct alcance al diez por ciento del capital 
cial. El saldo de las utilidades se- distribuirá
tro los- socios en la siguiente forma: El señor 
Ricardo Giral el cuarenta por ciento; la señora 
María. Boria de -Giral, Martín Giral y Ricardo 
Giral, hijo, el veinte por ciento cada uno siendo

ce- 
re- 
so- 
en-

ra pactar en cada caso de adquisición o ena- hasta la suma de quinientos pesos moneda 
jenación, los precios, formas de pago y condicio- cional mensuales, sumas que se imputarán a sus 
nes de esas operaciones, percibir o satisfacer el respectivas cuentas particulares. - 
importe correspondiente y tomar o dar posesión | OCTAVA: Los socios, se reunirán en Junta por 
de las cosas, materias del acto o contrato cele-*  lo menos una vez por año y sus resoluciones se 
brado, b) Dar o-.'tomar en locación bienes raíces, Jasentarán en el libro de Acuerdo, Se requerirá

ADMJNISTRATIV
N*  G.98 —

A los efecto 
de Aguas,e

AS
EDICTO CITA

> s establecidos
hace saber c^ue Angel del 

lado reconocimiento de con- 
para. irrigar cqn un caudal

> ? segundo, preveniente del 
hectáreas de jsu propiedad

TORIO
por el ,Códi-

go
Prado tiene solicit 
cesión de agua 
de 6.30 litros po 
Río Pasaje, doce 
"Los" Paraísos", cctastro 1258, ubicada en El 
Galpón (Metan).

Salta, Febrero 15 de^ 1951.
Administración C eneral de Aguas de Salta 

e) 15|2|51 al 8[3|51.

No 6787> _ £Dj(
efectos establecidos 
hace saber que Ricardo Artachp tiene solici
tado reconocimiento 
irrigar con un caud 
proveniente del Río 
piedad "San Gayet 
en Colonia Santa Rosa (Oran).
. .Administración' G =

CTO CITATORIO: — A los 
por el Código de Aguas, se

de concesión ’de agua para 
al de 4.65 litros por segundo 
Colorado, Hgs| 8.5127 de su 

ano", Catastro 2730, ubicada

snerql de ' Agujas de' Salta..
*
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;N? S778 — ÉMGTO CITATOBip ' ?
A los efectos establecidos por ©i Código ’

1 de Aguas, se hace saber ,qúe Amalia Gómez "de 
Bermejo tiene solicitado reconocimiento de con-' 
cesión de agua para irrigar con un caudal 
de 0.84 litros por segundo, proveniente del 

i' Canal Municipal, L Ha. 6080 m2. de su pro
piedad "Manzana 4", catastro 1591, ubicada. ~ 

en Oran. . '■ i
Salta,...,

Administración General de Aguas de Salta 
e) 8|2|51 al 28|2|51.

N9 B768 — EDICTO CITATORIO
' A los efectos establecidos por el Códi- 

.go de Aguas, se hace saber que Cleón País- 
sanidis Hermanos tienen solicitando reconoci
miento de concesión de agua para irrigar con 
un caudal d© cuarentas, litros por segundo, 
provenientes 
reas de su 
en Colonia

del Río Colorado, ochenta hectá- 
propiedad Catastro 742, ubicada 
Santa Rosa (Oran).

Salta, 31 de enero de 1951.
Administración General de Aguas de Salta 

e) P al 23|2|51.

LICITACIONES PUBLICAS
de 
de

■ -C - . < ■ . ' ■< ’ ' - :

-ñas (Caseros 1615) y la apertura ,de los
’ sobres'sé realizará el día-28 de febrero

a horas 10, con- intervención del Sr. Es- ¡ 
cribano de Gobierno ¿y de los concurren- — 
tes al acto. » . «

LA ADMINISTRACION GENERAL 6806. — ASOCIACION ALIANZA ISRAELITA 
@13011 al 28|2|51. DE SOCORROS MUTUOS - .> -

[ Salta, Febrero 13-de 1951. *
LICITACIONES PRIVADAS Estimado consocio: 

Invitárnosle o: la 
del 3 de' Marzo a 
guíente

N9 6767 — AVISO I
Llámase a licitación privada para el • 

día 26 de febrero de-1951 por la' contratación 
de alquiler de la Cantina — del Regimiento 
5. de Artillería Montada Reforzado.

Por pliegos de condiciones y cualquier 
respecto, recurrir al Servicio 

de la Unidad de 9 a 13 horas 
hábiles.
JULIAN ERNESTO TRUCCO 

Teniente Coronel
Jefe A. 5 Reí.

e) l9 al 26I2|5L

información al 
de Intendencia 
todos los días

obtener-quorum, la Asamblea sesionará coñ
- el número de; socios."presentes. .

’ . . . e|19|2|51 al 26|2|51. .

Asamblea General ’ Ordinaria 
horas 17, para tratar la si-

ORDEN DEL DIA
Acta anterior.
Memoria y . Balance General.
Renovación parcial de la C. Directiva.
Presidente (2 años)
Prosecretario (2 años)
Protesorero (2 años)
Un vocal (2 años)
Org. de Fiscalización: .
Titular y dos suplentes (un año)..
No habiendo quorum a la hora fijada se se

sionará con cualquier número de asistentes, trans
currida una hora. Art 30 de les Estatutos.

SANTIAGO KOSS ENRIQUE KOHAN
Secretario Presidente

DE

Consejo 
pública

N? 6784 E. E y O. Po 
ADMINISTRACION GENERAL

AGUAS DE SALTA 
LICITACION N9 1

Por Resolución N9 152 del H.
de A.G.A.S. ' llámase a licitación
para la ejecución de la obra N9 1'43 "Pro
visión- de Aguas Corrientes a Tolombón" 
(Cafayate), cuyo .;presupuesto es de
$ 63.410.57 m|n. SESENTA Y. TRES MIL 
CUATROCIENTOS DIEZ PESOS CON §7|100 
BINACIONAL.

Los pliegos de condiciones pueden so
licitarse o ser consultados en estas ofi 
ciñas de AGAS. (Caseros 1615) y la aper
tura de los sobres se realizará*  el día 21 
,de febrero a horas 10, con intervención 
del Sr. Escribano de Gobierno y de los 
concurrentes al acto.

Por resolución del H. Consejo de A. G. A. S. 
N° 234, esta licitación fijada para el día 21 de 
febrero, ha sido portergada para el día 28 del 
mismo mes.

LA ADMINISTRACION GENERAL
• \ e]30|l al 21|2|51..

N9 6763 — M. E. F. y 0. P. 
ADMINISTRACION GENERAL DE

AGUAS DE SALTA
LICITACION N? 2

Por Resolución N- 153 del H. Consejo 
de A. G. A, S. llámase a licitación públi» 
ca para la ejecúción de la obra N9 144 
"Provisión de Aguas Corrientes a Anima- 
ná", cuyo presupuesto es de $ 166.149.49 
(CIENTO SESENTA Y SEIS MIL CIENTO 
CUARENTA Y NUEVE PESOS CON 4§|100 
^NACIONAL).

Los pliegos, de condiciones pueden soli
citarse ó ser consultados en estas oficí- 

N° 6762 — AVISO
Llámase a licitación privada para el día 21 

febrero de 1951 por la contratación de venta 
"Estiércol y Residuos de Rancho"/ del Regi

miento 5o de Artillería Montada
Por pliegos de condiciones 

formación al respecto, - recurrir al 
tendencia de la Unidad de 9 a 
los días hábiles. —

JULIAN ERNESTO
Teniente Coronel

. . Jefe A. 5 Reí.
> e) 25|1 al 2i|-2|51.

. Reforzado.
y cualquier iir 
Servicio de In- 
13 horas todos

TRUCCO

ASAMBLEAS

CIO
N° 6809. — CAMARA PROVINCIAL DE COMER-

E INDUSTRIA DE SALTA
De acuerdo a lo establecido por el Art. 42 de 

ios Estatutos, convócase a los señores socios a 
ASAMBLEA ORDINARIA para el día 3 de Marzo 
a horas 16 para tratar la siguiente

ORDEN DEL DIA:
Io — Consideración del acta anterior.
2o ... Consideración de 'la Memoria, Inventario

general, Cuenta de ganancias y pérdidas 
é informe del Organo de Fiscalización.

3o Elección para los siguientes cargos de 
la Comisión Directiva que resultan vacan
tes por sorteo:

Vice Presidente Io
Tesorera .
■Pro Secretario
1 Vocal titular
3 Vocales

4o — Elección de 
plentes del 
27).

5° —> Elección de
píente para

RAFAEL PORTAS
Secretario

suplentes (1 por renuncia).
1 miembro titular y tres su*  

Organo de Fiscalización (Art.

un delegado titular y un su- 
ante el Consejo Provincial.

JOSE M. VIDAL 
Presidente

NOTA.: — Se recuerda a los señores socios, el
Art. 45 que dice: “. .. Transcurrida 1 hora 
después de la fijada ©n la citación sin

AVISOS

AVISO DE SECRETARIA DE LA
NACION

PRESIDENCIA DE LA NACION 
SUS^SEClETAm DE INFORMACIONES. 

DIRECCION. GENES AL DE. PIENSA ■

Son numerosos los ancianos que se J 
fician con el funcionamiento de los hogares | 
que a ellos destina la DIBEOCÍON GEWE- i 
BAL DE ASISTENCIA SOCIAL d® la 
tada, d® Trabajo y Previsión. f

• Secretaría d® Trabajo y Previsión f 
Dir-sceión Gral. do Asistencia Social, f

A LOS SUSCFPTOBES
Se recuerda que las suscripciones al BO

LETIN OFICIAL, deberán ser renovadas 
si mes d® su vencimisnio.

| A LOS AVISADORES z
l La primera publicación a© ios avises de» 
? b@ ser contreloda por los interesados a
> fin de salvar en tiempo oportuno x cualquioz
> error ®n que se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES
D® acuerdo al Decreto No. 3649. del 11/7/44 

es obligatoria la publicación - en este Bo- 
tefe d@ I@s hataoss kimostrales, los que 
gozarán d@ la bonificación establecida por 
el Decreta No. 11.192 del 16 de Abril de 
1948. EL DIRECTOR

Talleres 
aWEL' WlTENCrAtóA 

fi A L T A 
íííi


